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NOTIFICACIÓN SUPPLEMENTARIA  DEL TRIBUNAL DE CIRCUITO DEL CONDADO MIAMI-DADE 
 

ATENCIÓN 
LOS FUMADORES, EX FUMADORES Y SOBREVIVIENTES DE 

FUMADORES DE FLORIDA DEBEN REGISTRARSE HASTA EL 16 DE 
JUNIO DEL 2008, A MÁS TARDAR PARA SER ELEGIBLES DE RECIBIR 

UNA PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE FIDEICOMISO, DE 
APROXIMADAMENTE $600 MILLONES 

 
I.  HISTORIA 
 
La Acción de Clase Engle fue entablada en 1994 y fue a juicio en contra de la industria del tabaco en julio de 
1998.  Howard A. Engle, M.D., et al., (Demandantes) v. R.J. Reynolds Tobacco Company, Philip Morris, Inc., 
Brown & Williamson Tobacco Corp., individualmente y como sucesor de American Tobacco Co., Lorillard 
Tobacco Co., Lorillard, Inc., Liggett Group, Inc., Brooke Group Holdings, Inc. f/k/a Brooke Group, Ltd., Inc., 
Council for Tobacco Research U.S.A. y  Tobacco Institute (Demandados), Caso No. 94-08273 CA (22) Tribunal 
de Circuito del Condado de Dade.  Esta Notificación trata de un fondo monetario diferente, sin precedentes  (el 
“Fondo de Fideicomiso Engle”) creado para la clase, por Susan y Stanley Rosenblatt, abogados de la clase. 
 
 
II.  LOS MIEMBROS DE LA CLASE CALIFICADOS SON ELEGIBLES PARA RECIBIR UNA 

PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE FIDEICOMISO  
 
Puede que UD. se califique para recibir dinero del Fondo de Fideicomiso Engle si UD. (o su finado) han  
sufrido, están sufriendo, o han muerto de enfermedades o trastornos médicos (ver lista abajo) causados por la 
adicción a cigarrillos que contenían nicotina.  La enfermedad o trastorno médico deben haber sido 
diagnosticados por primera vez o haberse manifestado por primera vez el o antes del 21 de noviembre de 1996.  
UD DEBE REGISTRARSE PARA EL 16 DE JUNIO DEL 2008, A MÁS TARDAR, PARA SER ELEGIBLE 
PARA RECIBIR UNA PARTICIPACIÓN DEL FONDO DE FIDEICOMISO ENGLE.  UD. debe presentar 
pruebas contemporáneas y verificables en apoyo de su demanda.  Se le exigirá que presente su demanda,  bajo 
pena de perjurio.    
 
aneurisma aórtico 
cáncer de vejiga 
enfermedad cerebro vascular 

(incluyendo derrame cerebral) 
cáncer cervical  
enfermedad obstructiva 

pulmonar crónica – COPD 
(incluyendo enfisema)  

enfermedad cardiaca coronaria 
(incluyendo enfermedad 
cardio vascular, 
endurecimiento de las arterias, 
aterosclerosis enfermedad 
coronaria de las arterias y 

arteriolosclerosis,   
angina, coagulación 
anormal de sangre, 
daños a los vasos 
sanguíneos, infarto de 
miocardio (ataque de 
corazón)) 

cáncer esofageal 
(garganta)  

cáncer de riñón 
cáncer laríngeo (garganta 

o caja sonora)  
cáncer de pulmón 

(incluyendo 

adenocarcinoma, carcinoma, 
de células grandes,  carcinoma 
de células pequeñas, 
carcinoma de células 
escamosas) 

complicaciones del embarazo 
(aborto espontáneo)  

cáncer de cavidad oral/lengua  
cáncer de páncreas  
enfermedad vascular periférica 

(incluyendo enfermedad de  
Buerger)  

cáncer faríngeo 
cáncer de estómago
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III.  LOS MIEMBROS CALIFICADOS DE LA CLASE ENGLE DEBEN REGISTRARSE HASTA 
EL 16 DE JUNIO DEL 2008  A MÁS TARDAR PARA SER ELEGIBLES DE RECIBIR UNA 
PARTICIPACIÓN EN DEL DINERO DEL FONDO DE FIDEICOMISO. 
 

En la audiencia del 15 de abril del 2008,  el Juez establecerá las fechas en que se harán la adjudicación y 
distribución del Fondo de Fideicomiso Engle.  Los miembros calificados de la clase Engle DEBEN 
registrarse por correo o en línea hasta el 16 de junio del 2008 a más tardar, para ser elegibles de recibir 
una participación del Fondo de Fideicomiso Engle.  El registrarse no asegura  que se calificará para 
recibir una participación en el Fondo de Fideicomiso Engle. 
 
Las personas que recibieron una copia de esta Notificación por correo, también deberían de recibir una copia del 
Formulario de Registro, que debe presentarse hasta la fecha límite del 16 de junio del 2008.  Para obtener un 
otro Formulario de Registro, si es necesario, por favor póngase en contacto con el Administrador de Demandas 
llamando a la línea gratis: 1 (888) 420-1666; o mandando un correo electrónico a: 
EngleTrustFund@gardencitygroup.com;  o mandando un pedido por escrito a:  Engle Trust Fund, c/o The 
Garden City Group, Inc., P.O. Box 013241, Miami, FL 33101; o bajando una copia del Formulario de Registro 
de: www.EngleTrustFund.com.  De otro modo, los miembros de la clase pueden presentar Formularios de 
Registro en línea, visitando:  www.EngleTrustFund.com hasta la medianoche del 16 de junio del 2008 a más 
tardar. 
 
El Administrador de Demandas, enviará cartas acusando recibo de cada Formulario de Registro.  Las cartas 
pedirán e identificarán toda la información y documentos adicionales necesarios, para determinar si UD se 
califica para recibir una participación del Fondo de Fideicomiso Engle.  La carta también le suministrará 
información específica respecto a fechas límite.  La documentación de los miembros de la clase, debe ser 
presentada al Administrador de Demandas para el 1° de agosto del  2008.  El  Administrador de Demandas hará 
la distribución en forma equitativa a cada fumador. 
 
 
IV. ¿NECESITO CONTRATAR UN ABOGADO? 
 
UD. puede contratar su propio abogado, a costo propio,  para que represente sus intereses en conexión con la 
adjudicación y distribución del dinero del Fondo de Fideicomiso Engle, o el Fideicomisario nombrado por el 
Juez, determinará cómo sus intereses van a estar representados.  Si UD. tiene un abogado que lo representa,  
(o que representa a su finado) con respecto a una demanda de tabaco, por favor consulte a su abogado 
acerca de esta notificación y las fechas límite aplicables para registrarse o presentar una demanda.   
 
 
V. PARA OBTENER  ASISTENCIA E INFORMACIÓN ADICIONAL  
 
No llame ni escriba al Juez, el Fideicomisario o al Actuario del Tribunal  para obtener información adicional  
Toda consulta o pregunta con respecto a esta Notificación, o al proceso de distribución y adjudicación, deben 
solo ser dirigidas al Administrador de Demandas, llamando a la línea gratis: 1 (888) 420-1666; o por correo 
electrónico a: EngleTrustFund@gardencitygroup.com; o mandando un pedido escrito a:  Engle Trust Fund, c/o 
The Garden City Group, Inc., P.O. Box 013241, Miami, FL 33101. 
 
 
COMUNÍQUESE y  ARCHÍVESE este 18 día de abril del  2008    

           /s/   
David C. Miller 
Juez del Tribunal de Circuito 
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